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ESTADO NOTIFICATORIO No. 098 
06 de octubre de 2023. 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 295 del Código General del Proceso, y 
ante la imposibilidad de notificar en debida forma al señor Jesús Alberto Triana conforme 
a las constancias que obran en el expediente con radicado 17380600005120200052601, 
se notifica al mencionado del auto que declaró infundada la recusación formulada: 
 

“Declarar infundada la recusación exteriorizada por el defensor del Jesús 
Alberto Triana, en contra del señor Juez Penal del Circuito de La Dorada - 
Caldas. 2. Disponer, en consecuencia, la remisión de la actuación al Juzgado 
Penal del Circuito de La Dorada – Caldas para que continúe con el impulso 
procesal correspondiente.” 

 
Se fija en la página Web de la Rama Judicial el seis (06) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023). 
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